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fa1nbien al P. Florencia porque no dió á luz la Rela-
cion de Valeria..n.o. Decimos eqiti1.Joca.cion de Conde 

' y Oquendo, po1·qt10 expresamente dice Sigüenza y 
Góngora: ,,Lo que presté al R. Padre Francisco de. 
Florencia., fué una traduccion parafrástica que de uno 
y otro hiz_o D. Fernando, y tambien esto de su letra:' 
No habiéqdole p1·estado el origin.al de Valeriano ¿có-

. rao exigir á Flor~ncia qt1e lo publicara? Tan limita
do .es el c·riteri.o del contrincante- que no alcance á 

• • • conJetu_rar-, por las q;u_eJas de Sigüenza, cuantas difi-
cultades tenía el autor de la. ,,ipst1·ella del N orte,i1 pa
;ra edita1· los documentos que 0iquel le prestó? ¿Quién 
no vé en las excusas del referido. Florencia en cuan
t_o á no haber impreso los docum.entos, un medio ca
bal,lerosó para no manifestar ante el público la resis;
t_encia que hubo de parte del dueño de ellos para que 
~e in;_iprimiesen? Las quejas, pues, de Sigüenza y 
Góngora, no solo son la mayor vindicacion del insig
ne escritor jesuita, sino que evidencían que realmen-

, t_e existió la. Relacion de D. Antonio Valeriano,, d~ 
letra de este mismo notíltble i_odígena. 

• 

• 

CXXXVII . 
• 

I Sig11.0 la contestacion .. 

Dan f é de la existencia de dicha Relacion, confir~ 
mando lo expuesto sobre ella por D. Carlos de Si .. 
güenza: 

1 ° La testificacion de Becerra Tanco en las Inf or
i;nacione.s de 1666: ,,Affirmo ahora, eomo Testigo lo que 
oi á Persosas de entera feé, y credito, y muy conoci
~as en este Reyno de insígne ancianidad, que hablan-, 

• 

' 

• 

• 

• 

d"o seriamente referían la tradicion, eomo qaed~a es~ · 
crita, CEiiTIFIC.ANDO a verla o ido á los .que conocieron 
Ji los dos Naturales Tio, y S,obrino, y al Illustrissimo . 
'Señor Don Fray Juan de Zumarraga, y otros hom-.. 
bres provectos, y Ancianos, de aq:11el siglo ,primitivo 
del dominio de nuestros '.Qatolicos 1VIona1·cas en es·te 
:c.uevo Mundo . ,, ,. -... -. El segundo el Licenciado Gaz
par de Praves ~Prebyt-ero secular, C1:1ra Beneficiado., 
que fué del Partido ·de San Matheo Texcaliacac, y 
despues de "Ten·ango, de Taxco, cono.cidísimo en esta 
Ciudad pot su prudencia, y circuhspeccion, ,y ho.nra·
das obligaciones, nieto de uno de lo.s ptimei@s ·con
·quistadores de este Reyno, -Ciceron en ·1a "lengua 'lVIe-

•• 
x1cana, y que AFFIRM.AVA .A"VER OIDO LA TRADICIOÑ 

A DoN JUAN V .ALER'IANO INDIO n1uy noble v. de la 
. ' ., 

Prosapia Real de los l\1011arcas de este Reyno, que 
!fLlé Uno de los N aturc:1,les provectos, que se criaron en·' 
-el Convento d~ Santa Cruz de Santiago Tlalteloleo, . 
qtie salió emine11te en la lengua latina, :ir que enten- .. · 
'dia, y hablaba con propiedad nuesti·o leng;ui\,Je Cas
·tellano, y gran Rethorico en su: Id.ioma, .Y que por sn 
bt1en talento le eonse1~varo·n -en e.l officio de Go-;\rerna
dor de los Naturales ae e·sta C.iudad de Mexico ~toarus 
las Personas, a cuio catgo estuvo el goviet.flo s·ectilar 
·de ·esta Nueva España por tiempo de quatenta años, 
·en que dió muy buena cuenta de s11 Petson~t. A este ' 
confiessa el Reverendo Padre Fray Juan de To1·que~ 
-mada por s11 Maestro en Lengua 1\1:exicana. · Digo, , 
:pues, que oi lo que -'teng9 referid~ al sobre dicho Gaz
par Praves Prebyteto c.on la ·estrecl1a comunicaeion., 
que con él !uve desde ni.no, por ser Tio mio de parte 
Materna, el qual falleció áño de mil seis-ciertos vein
te ·y ocho de edad de ochenta años, con ,q11e es 'vist~ 

• 

• 

1 
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haver nacido antes del año de mil quinientos cincuen-
ta ...... 11 (Pág. 153 de las Informaciones citadas). 

2° Ya antes había dicho el mismo Becerra: ,,DIGO 

Y AFFIRi10, ETC. Y VIDE UN QUADERNO ESCRITO CON 

LAS LETRAS DE NUESTRO ÁPHABETO DE 11ANO DE UN 

INDIO EN QUE SE REFERIAN LAS QUATRO ÁPPAltICIO

NES de la Vírgen Santísima al indio Juan Diego, y la 
quinta á su Tio de ·este Juan Bernardino, el cual fué 
·el que sé dió á las Pr-ensas e11 la len.gua l\,fexicana 
por órden del Licé11ciado Luis Lasso de · la Vega Vi
-cario del San.tuario de Nuestra Señora de Guadalupe, 
•año de mil seiscientos quarenta y nuev·e, y Racione
ro, que fué de esta Santa Ig·lesia: 1 (Pág. 149). Cer,. 
t~fica haber visto y leido este Quaderno ,,en poder de 
Don Fernando de Alva Intérprete que fL1é del Juzga
·do de Indio·s ele esta Ciudad, Hombre muy capaz, an
ciano y que entendía, y ablaba con eminencia su len
gua Mexicana, y qt1e tenía entera noticia de los Ca
-racter-es y pinturas de los Natu1~a1es, por ser Hombre 
principal, y descendie11te por parte Materna de los 
Reyes de Texco~o, qt1e l11:1vo, y heredó de sus Proge
·nitores mucl1os Papeles, -en que se referían los pro
gresos de los antiguos Reyes, y Seil·ores, y entre otros 
:suces@s a<5aecidos despues de la pacificacion, y Rey
no Mexicano, ·estaba figurada la Milagrosa Appari
•cion de nu-estra B·endita Imágen:·1 {P.ág·. cit). 

3° ",.,Don Fernando d-e Alv-a, dice el P. Florencia., 
tenia y rn,os:traba, 1111 qua-derno escrito con letras de 
nuestro Alpl1abeto ··en :m,t1y ·elegante }Iexicano, de la 
,mano y del Ingenio de un I11dio, de aquellos que dixe 
se havian criado, y aprendido en el Colegio de Santa 
·Cruz. En este se contaban por extenso las quatro 
Apariciones de la S'antíssin1a Vírgen á Juan Diego, .y 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
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la qui•nta á Juan Berna1·di110 su Tio._ Este pap~I,~ft1é · 
el ·q1>1-e en l\,'léxico sacó á luz en la esta1npa el Licten-. 
ciado Luis Lazo de la Vega, año de mil sei,scie11to~ " 
:cuarenta y ·n•ueve. 11 (Estrella d.e],., Norte, cap. XVI~ 
pág. 106). ,. 

Constando l)Or todo lo expuesto 1 °. Que , .. ieron la 
.. Relacion de D. Antonio Valeriano el Licenciado Gas .. 
par de Pravez y D.· Ferna11do de Alva; no es cierto, 
-.como dice el contri11ca11te, que ning·un co,etaneo viese 
dicha Relcicion. 2° Que tampoco es Gierto que no s~ 
publicara ésta; expresamente d.ice B·ecerra Tanco·, en 
,el lugar citado por Sigüenza y Góng·ora, y el · P. Flo
::re11cia, que fué la misma que dió á l11z en Mexica110 
-el Liee11c.i.ado Lazo de la Vega. 3° Q.ue, esta Rela- -

• 

cion és ,dcel ci·tado Valeriano y no de otro, como dá á 
-entendé-t ,el contrincante, lo dicen seis autores; testi
gos de 'vista: el Lic. Pr-a vez, D. Fernando de Al va, 
Lazo de la Vega, Becerra Ta11co, el P. Florencia y 

• 

Sigüenza y Gó11gora. Const.a adern~s, .lo dicho por 
• 

Becerra en las Inf orn1aciones de 1666. ,,Nada sería, 
-dice el Illmo. Cano, ni.ás pueril y cont1·ario á la razon, 
que dudar ó negar lo que otros viero11" porque 110 lo · 
vimos nosotros. En las g·ra vísímas é importantísimas 
cat1sas de Beatificacio11 y Canonizacion, en qt1e se 
procede con tan just.o .rigor y con la má;s delioada se
riedad, se admite11 como p1·ueba suflcie11te de los he
chos milagr·osos los testimo1:iios de dos testigos oct1la
,res contestes. 1

•
1 (Benedicto XIV, lib. III, cap. VII). 

Preciso es confesar q11e fu.é n1ás lógico sobre lama
teria :B,r. Servando l\fier, que el cont1·i11cr~11te. En u11a - ' 
nota á su tercera Carta á l\1uñoz sobre la tradicio11, 
ha,bla así á este: ,,Congetura V. S. ta1nbieJ.1 qi1e el 

, 

m~nuscrito me·xicano, fuente de la tradi,cit>n, es dl0 
, 

• 

• 

•, 
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mas ·moderna data, aunque parezca más anti o-uo 
. o ' 

porque tambien se anticipan como se 1·etardan las 
canas: que se imprima y él hablará: ¿por qué no se 
ha hecho? No hay ya necesidad de cong·eturas ni 
sospechas, pues ·que yo he de decir á punto fijo el au
tor y la época del manuscrito. (Oígalo bien el con
trincante). Boturini tambien se quejó de qt1e el Padre 
Florencia no lo hubiese impreso, co1no había prome
tido: yo pienso que no lo hizo porque vería que era 
e,l mismo que había impreso el Licenciado Lazo. 11 

(Pág. 84 de la edicion de 1875). Esto se llama tener 
lú-cidos intervalos, para decir la verdad. 

El mismo contrincante, dando poi' existente la Re
lacion de Valeriano, segun veremos adelante al tra
tar del número XIV del anónimo, dá una prt1eba la 
más concluyente de la 1nala fé con que procede en 
el texto que refutamos; asegurando que el autor de 
dicha Relacion no fué el expresado Valeriano ni fué 

. ' 
tampoco publicada. Véase lo dicho en el númera 
CXXVI. 

CXXXVIII. 

11 Francisci Placido canticum (núm; 5) eodem 'in casu st1·icte 

invenitu1•: typis quoque dandum Pate1· Flo1·encia spopondit, 

et iterum in at1·amenta1·io sibi de1·eliquit ,,etenim ejus libe1· 

ni mis perg·1·andis 01·tus fuit. 11 N onne aliquid multa ex palea . . ' 

1n eo continente 1·eficere et magni momenti documentibus lo-

cun1 1·elinque1·e potl1it? et si ille qui ea possidebat edita1·e no~ 

luit, cu1· nunc lamenta1·í si quod per secundae manus notitias 

ad nos pe1·ventas, aut pe1· dicti Pat1·is Flo1·encia exce1·pta p:r .. 

l'Um secu1·a non c1·edamus? Canticum, Pat1·i Flo1·encia Ca1·olus 

• 

< 

• 

-
• 

de Siguenza dedít, inte1· Di. Chimalpai:n sc1·ipta ínvent1.1;m 

fuit. Talis nominis aucto1· qu:t non extitisse asserat, ades.~; 

tantum etiamsi non ego dice1·e audeam, ea sola 1·atione quod 
• 

die in qua é Ri FJi Zumarraga domibus ad Guadalitpanam 
aediculam sacra imaga lata fuit concen~ni est, ad hymn¡ 

authenticitatem negandum , sufficit qu.oniam similis canendi 

ocasio non extitit. 11 (Pá2·. 33). 
~ 

El cántÍ'Co de F1·ancisco Plácido (núm. 5) se halla ext1·ícta-
• ' 

mente en el mismo caso.: of1·eció el Pad1·e Flo1·eneia darlo tam-. . . . 

bien á la imp1·enta, y de nuevo lo. dejó en el tínte1·0 ,,po1·que 

su lúb1•0, salió demrusiado voluminoso. 11 Acaso no. !l>Udó 1·echa· 
za1· algo d_e la mucl1a paja .que contiene y deja_r lug·a1·, á do-

' 

cumentos de grande inte1·és? y si el que los poseia Iio 'quiso 
da1·los á luz ¿poi· qué qu~jarse al101·a de que no c1·eamos las 
noticias que han llegad,o á nosot1·os por seg·undas manos, ó 

' 

poi· los ext1·actos poco segu1·os de dicho Pad1·e? El cántico 
' 

que <lié Oa1·los de Sigüenza al Pad1·e Flo1·encia fué hallado 

entre los escritos de Chimalpain. No falt,a quien nieg·ue ha· 
• 

be1· existido auto1· de tal nomb1·e; p,e1·0, aunque n,o me at1·eve--
ré á decir tanto, sí dig·o que: pa1·a nega1· la autenticidad del 

himno basta atende1· á que la ci1·cunstancia, en que se supone 
cantado, no existió jamás; esa circunstancia ú. o.casion fué, 
cuando el Rmo. Sir. Zumá1·1·aga t1·asladó la Sag·1·ada imág·en 

de su cai;a á la e1·mita de Guadalúp·e. 

TESTACIO ........ • 

Ampliando las razones ya indicadas en el número 
GXXXVI, ~n virtud de las ct1ales no dió á luz el P .. 

' 

Florencia los d,9cumentos qtie le proporcionó Sigüen-: 
ia y Góngora, es de suJ;Da importancia tener en con
~ideracio.n la g·ratitud que obligó ~l expresado Padre 
~ no 1nanifestar la verdadera cau,sa por la cual nQ 
daba á la prensa los documentos que le prestó St~ 

• 

• 

1 

" 

l 


